
su cantidad de referencia máxima, el 
«mecanismo automático» se activa-
ría y las solitudes deberían ser proce-
sadas por un tercer Estado Miembro, 
con la ayuda y coordinación de la 
EASO, la oficina europea de asilo, 
cuyo mandato, presupuesto y perso-
nal debería aumentar.  

Los países podrán pedir permane-
cer al margen durante 12 meses de 
este sistema, pero a cambio tendrán 
que hacer una «contribución solida-
ria», o una penalización, de 250.000 
euros por cada demandante que sea 
aceptado por otro Estado. La Comi-
sión no quiere definirlo como multa, 
puesto que el dinero iría para el país 
que se encargara de la gestión.  

La propuesta europea también 
contempla otra novedad: los deman-
dantes de asilo se arriesgan a sancio-
nes y castigos también si no cum-
plen el protocolo. El documento 
aprobado por el Colegio de Comisa-
rios indica específicamente que la 

petición de asilo se 
deberá hacer en el 
país de entrada en 
la UE, y no en el 
que se prefiera. 
«No tienen derecho 
a elegir», se dice, y 
si este principio no 
se respeta su caso 
se estudiará «de 
forma acelerada», 
que es una forma 
de decir más suma-
ria y que podría 
conducir a un re-
chazo. Igualmente, 
los demandantes 
de asilo que lo ha-
gan de forma irre-
gular se enfrenta-
rán a la posibilidad 
de perder derechos 
y ayudas, que sólo 
el caso de la sanita-
ria de emergencia 
quedarían suspen-
didos salvo en el 
país que legalmen-
te les corresponde.  

Según datos de 
la Comisión, en 
2014 el 24% de los 
que pidieron asilo 
lo habían hecho ya 
con anterioridad en 
otro país, una doble 
petición irregular. 
El acuerdo con Tur-
quía ha permitido 
reducir al mínimo 
las llegadas de em-
barcaciones, pero 
la amenaza de An-
kara es constante, y 
ahora que llega el 
buen tiempo, más. 
Por eso la Comi-
sión propuso pro-
rrogar otros seis 
meses los controles 
fronterizos que me-

dia docena de países implantaron a 
finales del año pasado. Mientras pa-
sa el buen tiempo y Grecia logra con-
solidar los progresos.  

EL Gobierno de Tsipras no es ca-
paz todavía de asumir la ingente ta-
rea que tiene asignada, pero poco a 
poco va cumpliendo.  

El Colegio de Comisarios aprobó ayer una 
recomendación para la supresión del requisito 
de visado a los ciudadanos turcos que quieran 
viajar a la Unión Europea. La propuesta pasa 
ahora al Parlamento Europeo y el Consejo, que 
deberán tomar una decisión sobre una idea 
polémica y que no todos entre los 28 
comparten, sobre todo teniendo en cuenta que 
Turquía no cumple todavía los requisitos 
mínimos exigidos por la legislación.  

De los 72 elementos que se deben tener en 
cuenta hay cinco en los que Turquía no cumple 
los estándares mínimos, y varios más han sido 
adoptados en las últimas horas de emergencia. 
Como la posibilidad de que los chipriotas 
puedan disfrutar de las mismas condiciones si 
quieren ir a Turquía. La Comisión dice que 
«deben ser aprobados urgentemente», pero a 
pesar de ello pide hoy la supresión de visados 
confiando en que Erdogan y Davutoglu 
cumplan lo acordado y lo hagan antes de junio. 

Los cinco flecos tienen que ver con medidas 
contra la corrupción. La transposición a la 
normativa nacional de los estándares de 
protección de datos de la UE. Un acuerdo de 
cooperación operativa con Europol y de 
cooperación judicial efectiva en asuntos 
criminales. Y por último, y el más complicado, 
«la revisión de la legislación y las prácticas 
antiterroristas en línea con los estándares 
europeos. En concreto, alineando la definición 
de terrorismo con la europea para limitarla y 
para introducir criterios de proporcionalidad». 
Pero en realidad, el acuerdo está totalmente 
vinculado al pacto sobre inmigración y 
refugiados. Si Turquía no cumple su parte y 
vuelven a llegar miles de personas a las costas 
griegas podría ser suspendido, revocado o 
paralizado temporalmente. El Parlamento 
Europeo ha avisado de que no votará hasta que 
los 72 requisitos se cumplan, por mucho que 
proteste Erdogan. / P. R. S. 

SUPRIMIR EL VISADO PARA 
LOS CIUDADANOS TURCOS

PABLO R. SUANZES BRUSELAS 
CORRESPONSAL 

La Comisión Europea lanzó ayer un 
envite, uno más, a los 28 Estados 
Miembros. Una idea arriesgada que 
tiene pocas probabilidades de éxito 
y muchas de volverse en su contra. 
El Colegio de Comisarios aprobó 
una nueva reforma del Sistema de 
Asilo Común, la enésima en un año, 
para tratar de desbloquear un meca-
nismo que si bien sobre el papel tie-
ne el visto bueno de los 28 en la prác-
tica está completamente atascado.  

Entre la batería de ideas, cambios 
importantes en el Código de Dublín, 
que regula qué país tiene que trami-
tar las peticiones de asilo. Un meca-
nismo de emergencia que se activa-
ría ante una cantidad «desproporcio-
nada» de las peticiones y la 
posibilidad de que un país pueda 
permanecer al margen del sistema 
de distribución y relocalización de 
refugiados, pero a un coste prohibi-
tivo: 250.000 euros por cada deman-
dante que deba buscar residencia en 
otro lugar.  

El propósito es muy claro: que esa 
«contribución solidaria» de un cuar-
to de millón de euros por persona 
sea imposible de aceptar, porque en 
el tema de asilos no se habla de de-
cenas, salvo para los países más pe-
queños, sino de cientos o miles. Así 
que nadie podrá optar por esa vía y 
deberá asumir su parte, como por 
otro lado se firmó hasta en dos oca-
siones, en julio y septiembre de 2015.  

El problema es que al introducir la 
mera posibilidad de pagar para evi-
tar, al modo en que las familias ricas 
evitaban en el pasado el servicio mi-
litar, se abre la puerta a que la idea 
prospere, pero a un precio más bajo. 
Porque la Comisión propone, pero el 
Consejo dispone. Y si la filosofía le 

parece aceptable a los técnicos, se 
pueden encontrar con que los políti-
cos repliquen mercadeando con la 
cantidad.  

El ministro del Interior polaco, 
Mariusz Blaszczak, reaccionó inme-
diatamente diciendo que la propues-
ta es «inaceptable» y que su Gobier-
no se «opondrá enérgicamente» en 
el Consejo Europeo. Como lo harán 
sus colegas del Grupo de Visegrado, 
con Eslovaquia a la cabeza. Esta vez, 
además, contarán con más apoyo, 
quizás el suficiente para lograr una 
mayoría cualificada si se llegara a 
votar algo tan crítico y controvertido.  

Todo el problema es que el Código 
de Dublín está condenado. Quizás 
no del todo muerto, como bromeó el 
vicepresidente Frans Timmermans 
ayer, pero casi. Las reglas dicen que 
la tramitación de una petición de asi-
lo debe hacerse en el país de llegada 
del demandante. Pero en la práctica 
ha quedado probado que Italia pero 
sobre todo Grecia son incapaces de 
hacer frente a decenas o cientos de 
miles de peticiones, por lo que urge 
un cambio.  

La propuesta de Bruselas se sos-
tiene sobre la misma idea de que el 
país de llegada de un inmigrante 
irregular debe ser el encargado de 
gestionar la petición de asilo. Pero 
con un «mecanismo correctivo» que 
se activaría «de forma automática» 
en circunstancias de emergencia.  

La estructura es simple. Hace un 
año la Comisión propuso una fórmu-
la que tenía en cuenta el PIB (40%), 
la población (40%), la tasa de paro 
(10%) y los esfuerzos previos (10%) 
para determinar qué porcentaje del 
total de demandantes le correspon-
día aceptar a cada país. Ahora, para 

El ‘lujo’ de  
no acoger a 
refugiados 
La Comisión quiere que evitar su llegada 
cueste  250.000 euros por cada migrante

este mecanismo, lo simplifica, lo que 
provocará la ira de países como Es-
paña: sólo dos criterios, población y 
tamaño de la economía, al 50% cada 
uno. Eso servirá para fijar una canti-
dad relativa «de referencia» que ca-
da país debe asumir. Cuando un 
país, como Grecia, llegue al 150% de 

Un refugiado guarda su dinero en una terminal de pasajeros del puerto griego del Pireo. REUTERS

La «contribución 
solidaria» sería 
imposible de asumir 
por ningún país
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